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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
SECRETARÍA.  San Juan de Pasto, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 
Procede la Secretaría del Juzgado a efectuar la liquidación de COSTAS PROCESALES dentro del 
proceso ordinario laboral No. 2018-00093 promovido por FLORIBERTO ENRÍQUEZ CUASALUSAN 
en contra de SOCIEDAD NUEVO HORIZONTE S.A.S., SOCIEDAD GMI CONSTRUCCIONES S.A.S. 
y SEGUNDO BELISARIO BOTINA YEPEZ. 
 
COSTAS A CARGO DE GMI COSNTRUCCIONES SAS Y EN FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDANTE:  
 
Agencias en derecho primera instancia                                             $ 2.725.578 
Honorarios Junta Regional de Calificación de Invalidez de Nariño                $ 908.526  
Agencias en derecho segunda instancia (Auto)                                           $ 1.000.000 
Agencias en derecho segunda instancia (Sentencia)                              $ 1.000.000 
Póliza judicial                                               $ 0   
Publicación edicto emisora                                             $ 0  
Publicación edicto en prensa escrita                                            $ 0  
Publicación aviso de remate en prensa                                            $ 0 
Publicación aviso de remate en emisora                                            $ 0    
Registro de Instrumentos Públicos                                            $ 0   
Honorarios Secuestre                                              $ 0 
Honorarios Perito- Curador Ad - Littem                                            $ 0 
Portes de Correo                                              $ 0      
Otros – copias                                               $ 0 
TOTAL                                      $ 5.634.104 
 
SON: CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO PESOS 
M/CTE.  
 

MARIO RENÉ MENESES PAREDES 
SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL - Pasto.29/07/2022. En la presente fecha informo a la señora Juez, 

de la solicitud de adición al auto que obedeció lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Pasto, Sala de Decisión Laboral y de la realización de la liquidación de costas dentro del proceso 

referenciado. Sírvase Proveer.  

 
 

MARIO RENE MENESES PAREDES 
SECRETARIO 

 
 RADICACIÓN: 2018-00093 
 CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FLORIBERTO ENRÍQUEZ CUASALUSAN 
DEMANDADOS:SOCIEDAD NUEVO HORIZONTE S.A.S. Y OTROS 

 
San Juan de Pasto, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

1. ASUNTO A TRATAR 

Procede el Juzgado a decidir sobre la petición elevada por el apoderado de la parte demandante 

respecto la adición del Auto de fecha trece (13) de julio de 2022, que obedeció lo resuelto por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, Sala de Decisión Laboral y la aprobación de liquidación 

de costas.  

1. CONSIDERACIONES 

A su turno, procede el Despacho a resolver la solicitud de adición al auto que obedeció lo resuelto por 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, Sala de Decisión Laboral, suscrita por el apoderado 

judicial del demandante.  

 

Conforme a lo solicitado, se revisa el auto cuestionado, encontrando que efectivamente en el mismo, 

se obedeció lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto respecto de la sentencia 

de fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) proferida por esta Judicatura, sin señalar 

que el superior jerárquico también resolvió CONFIRMAR el auto dictado en la misma fecha dentro de 

la sentencia proferida en primera instancia, objeto de apelación, siendo procedente adicionar el auto 

en ese sentido.   

 

Por otra parte, y conforme al informe secretarial que antecede, este despacho procederá a impartir la 

aprobación de liquidación de costas conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pasto,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ADICIONAR el auto por el cual se obedeció lo resuelto por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, Sala de Decisión Laboral, en su numeral primero, quedando de la siguiente 
manera:  
 

“PRIMERO. – OBEDECER, lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, 
Sala de Decisión Laboral de sentencia del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) que 
resolvió CONFIRMAR el auto que negó la interposición de un incidente de nulidad y la sentencia 
de fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) proferida por esta Judicatura.” 

 

SEGUNDO. – APROBAR la Liquidación de Costas realizada dentro del proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ AMALIA ANDRADE AREVALO 

JUEZA 
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